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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE GUAREÑA CELEBRADA EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 

(PLENO/2024/8). 
 

 

 

  

 

SRES. ASISTENTES 

 

Sr. Alcalde 

Don Abel González Ramiro (PSOE) 

 

Sres. Concejales 

Doña M.ª Soledad Heras Mora (PSOE) 

Don José Luis Álvarez Monge (PSOE) 

Don Juan C. Fernández Serrano (PSOE) 

Doña Nazaret Acevedo Frutos (PSOE) 

Don Pedro José Gil Martínez (PSOE) 

Doña María Luisa Mancha Juez (PSOE) 

Don José Carlos López Monago (PSOE) 

Doña Nazareth Sánchez Polo (PSOE) 

Don Pedro Romero Gómez (PP) 

Don Miguel Ángel Nieto Durán (PP) 

Doña Beatriz Cabrera Merino (PP) 

Don Ángel Gómez Pérez (UPG) 

 

Sr. Secretario 

Don Manuel María Caro Franganillo. 

 

 

Sr. Interventor 

Don Pablo Barrena Fuentes 

 

 

 

 

         En Guareña, siendo las 09:30 horas del 

día 7 de noviembre de 2024, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, se reúnen 

los Señores Concejales mencionados en el 

margen, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 

Don Abel González Ramiro, al objeto de 

celebrar Sesión Plenaria Extraordinaria en 

primera convocatoria a la que previa y 

reglamentariamente habían sido convocados, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local. 

              

        Comprobada la asistencia de miembros 

en número suficiente para la válida 

celebración del acto, comienza la sesión, con 

el estudio, deliberación y posteriormente 

aprobación de los puntos del orden del día 

que a continuación se detallan. 
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDOS Y PRONUNCIAMIENTOS 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA EN RELACIÓN CON LA 

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL UNIDAS POR GUAREÑA PARA LA 

CONCESIÓN DE "VECINAS DISTINGUIDAS" DE FORMA COMPARTIDA A EVA 

ROMERO BORRALLO Y MARÍA ISABEL MESÓN COBOS, POR REUNIR LAS 

CONDICIONES PARA SU CONCESIÓN (Expediente nº 817/2024). 

DESFAVORABLE 

Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 4 (3 PP y 1 UPG), Abstenciones: 0, En contra: 9 (PSOE) 

Ausentes en la votación: 0 
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Toma la palabra Don Pedro Romero Gómez, portavoz del PP, quien manifiesta su 
conformidad con la propuesta del grupo de Unidas por Guareña al cumplirse los requisitos 
en favor de aquellos que hayan promovido de manera relevante a nivel local el progreso 
de las ciencias, las artes, las letras o la cultura en general.  
 
El portavoz popular argumenta que se está hablando de la cultura como inversión, de 
mujeres que hacen cultura, de mujeres que hacen Guareña, mujeres que arriesgan su 
patrimonio personal en Guareña emprendiendo actividades económicas en el ámbito de 
la cultura que demuestran fuerza, inteligencia, trabajo, formación y capacidad para 
cambiar las formas, desafiar las normas y abrir el futuro a nuevas generaciones.  
 
Hace uso de su turno de intervención Don José Luis Álvarez Monge, portavoz del PSOE, 
quien argumenta que la moción se acoge únicamente al artículo 9 del Reglamento, que 
establece los requisitos para los vecinos y vecinas distinguidos/as, pero no se tiene en 
cuenta, ya que los incumple, los artículos fundamentales para llevar a cabo cualquier tipo 
de distinción. 
 
El portavoz del PSOE y concejal de Cultura manifiesta que el artículo 4 prohíbe conceder 
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distinciones a personas que ocupen determinados cargos en la Administración pública o 
municipal, y dado que las personas a las que se refiere la moción tienen vínculos laborales 
con la Administración este artículo establece una limitación que impide en las condiciones 
actuales concederles el título de vecinas distinguidas. El capítulo séptimo del Reglamento, 
que detalla las formalidades para la concesión de distinciones, establece la necesidad de 
instruir un expediente que determine los méritos o circunstancias que aconsejen o 
justifiquen el otorgamiento; solamente tras instruir el expediente se podría votar en 
función de los méritos de los candidatos y aquí, en el Pleno Extraordinario, se propone 
votar esta moción sin el expediente correspondiente, y ya en la anterior sesión plenaria se 
les hizo saber que no era posible. 
 
El grupo socialista, a través de su concejal de Cultura, manifiesta que está dispuesto a 
modificar el Reglamento si fuese necesario para que, en un futuro, cualquier trabajador 
municipal que demuestre compromiso y mérito extraordinario pueda ser candidato a 
distinciones honoríficas, sin que esto contradiga la normativa vigente.  
 
Toma la palabra Don Ángel Gómez Pérez, portavoz de UPG, quien argumenta que solo 
pretende con la moción presentada que personas del pueblo sean reconocidas por su 
trabajo y que sabe que el Reglamento contempla que no se concederá la distinción para 
altos cargos, no para personal laboral, siendo esto muy diferente. 
 
Hace uso de su segundo turno de intervención Don Pedro Romero Gómez, portavoz del 
PP, quien reitera lo dicho por el portavoz de UPG, en el sentido de que el Reglamento se 
aplica para altos cargos. Además, el artículo 10 dice que la concesión de vecino distinguido 
será atribución de la Alcaldía – Presidencia, no precisando de la instrucción de expedientes 
previos; el pleno propone y será el Alcalde quien decida. 
 
 

 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDOS Y PRONUNCIAMIENTOS 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA EN RELACIÓN CON LA 

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL UNIDAS POR GUAREÑA PARA NOMBRAR 

EL SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO CULTURAL COMO "AUDITORIO EVA 

ROMERO BORRALLO", Y QUE LUZCA UNA PLACA O LETRERO EN LA ENTRADA 

DEL MISMO CON LA DENOMINACIÓN (Expediente nº 816/2024). 

DESFAVORABLE 

Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 4 (3 PP y 1 UPG), Abstenciones: 0, En contra: 9 (PSOE) 

Ausentes en la votación: 0 
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Toma la palabra Don Pedro Romero Gómez, portavoz del PP, quien manifiesta que igual 
que en el anterior punto los criterios son válidos y, por tanto, el grupo municipal popular 
está a favor de dicho nombramiento. 
 
Toma la palabra Don Ángel Gómez Pérez, portavoz de UPG, que argumenta que los 
reconocimientos hay que hacerlos en vivo, no como antiguamente, cuando ya no está la 
persona presente.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
YM

R
JS

3S
3N

XG
ZQ

ZF
6L

9P
A2

2M
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
re

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

19
 



 

PLENO EXTRAORDINARIO 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

PLENO/2024/8 
 

Página 9 de 19 
 
 
 

 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDOS Y PRONUNCIAMIENTOS 

DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA EN RELACIÓN CON EL NUEVO 

MAPA CONCESIONAL PRESENTADO POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

MOVILIDAD SOSTENIBLE (Expediente nº 594/2024). 

DESFAVORABLE 

Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 4 (3 PP y 1 UPG), Abstenciones: 0, En contra: 9 (PSOE) 

Ausentes en la votación: 0 
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Toma la palabra Don Miguel Ángel Nieto Durán, portavoz del PP, quien manifiesta que esta 
moción afecta a los ciudadanos, ya que se trata de rechazar una propuesta que va en contra 
de los pueblos y el mundo rural.  
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Hace uso de su intervención Don Ángel Gómez Pérez, portavoz de UPG, argumentando que 
su grupo apuesta siempre por los transportes colectivos y luchar por la España vaciada. 
 
Hace uso de su intervención Doña María Soledad Heras Mora, portavoz del PSOE, quien 
explica que es una moción que está fuera de tiempo y desfasada, tras haberla retirado en 
varias ocasiones. El grupo municipal socialista considera que hay que esperar a que esa 
información esté actualizada para votar. 
 
Toma la palabra Don Miguel Ángel Nieto Durán, portavoz del PP, quien reitera que las 
razones de retirar la moción las ha dado anteriormente. El grupo popular no considera que 
haya que esperar actualizaciones porque la propuesta del Ministerio sigue siendo la misma. 
Todo lo que trata la moción afecta a más de 800.000 extremeños y la Junta de Extremadura 
denunció todo esto. Ante toda esta problemática se convocó una reunión con todos los 
alcaldes, y el alcalde de Guareña no acudió, por tanto, ¿qué propuesta da el grupo municipal 
socialista? 
 
Finaliza Don Abel González Ramiro, alcalde-presidente, quien argumenta que hay que medir 
este tipo de mociones, ya que han salido recientemente noticias de la Junta de Extremadura 
estudiando limitar la gratuidad de algunas rutas de autobús.  

 
 
 
 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ACUERDOS Y PRONUNCIAMIENTOS DEL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA PARA REGULACIÓN MEDIANTE SU 

PROPIA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS, CON REVOCACIÓN DEL ACUERDO DE PLENO DE 9 DE 

AGOSTO DE 2023 DE ADHESIÓN A LA ORDENANZA FISCAL PROVINCIAL DE LA 

TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS DE PROMEDIO (Expediente nº 594/2024). 

DESFAVORABLE 

Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 3 (PP), Abstenciones: 1 (UPG), En contra: 9 (PSOE) 

Ausentes en la votación: 0 

  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
YM

R
JS

3S
3N

XG
ZQ

ZF
6L

9P
A2

2M
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
re

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 1
9 



 

PLENO EXTRAORDINARIO 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

PLENO/2024/8 
 

Página 14 de 19 
 
 
 

 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
YM

R
JS

3S
3N

XG
ZQ

ZF
6L

9P
A2

2M
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
re

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 1
9 



 

PLENO EXTRAORDINARIO 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

PLENO/2024/8 
 

Página 15 de 19 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
YM

R
JS

3S
3N

XG
ZQ

ZF
6L

9P
A2

2M
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
re

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 1
9 



 

PLENO EXTRAORDINARIO 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

PLENO/2024/8 
 

Página 16 de 19 
 
 
 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 F
YM

R
JS

3S
3N

XG
ZQ

ZF
6L

9P
A2

2M
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ua
re

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

6 
de

 1
9 



 

PLENO EXTRAORDINARIO 7 DE NOVIEMBRE DE 2024 
 

PLENO/2024/8 
 

Página 17 de 19 
 
 
 

 
 
 

Toma la palabra Don Pedro Romero Gómez, portavoz del PP, quien argumenta que la subida 
y el “tasazo” siguen sin justificación y explicación por parte del alcalde de Guareña y, por 
supuesto, ocultando datos e información a la oposición.  La tasa es de carácter confiscatoria 
que deroga nuestra Ordenanza fiscal; no está justificado ni soportado documentalmente; 
responde a gastos no explicados y la adhesión a las tarifas suponen la derogación de nuestra 
Ordenanza y, por tanto, perjudican gravemente a nuestros vecinos mayores de 65 años, 
mujeres desempleadas, parados de larga duración, etc. La tarifa provincial carga el coste 
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sobre la vivienda y no establece tramos ni bonificaciones de ningún tipo, y no distingue sobre 
viviendas habitadas o deshabitadas, o colectivos más desfavorecidos.  
 
Hace uso de su primer turno de intervención Don Ángel Gómez Pérez, portavoz de UPG, 
quien manifiesta que su grupo ya presentó hace muchos años una moción contra la recogida 
de basura, ya que considera que Guareña tienen capacidad económica y resolutiva para llevar 
su propio camión y su propia basura.  Actualmente, viendo el coste que tiene para los vecinos 
del municipio, considera aún más necesario que Guareña cubra ese servicio.  
 
Hace uso de su primer turno de intervención Doña María Soledad Heras Mora, portavoz del 
PSOE, argumentando que no se trata de un “tasazo”, como indica el portavoz popular que 
está engañando a los vecinos. La directiva europea aprobó la Ley de Residuos impuesta a los 
diferentes Ayuntamientos, siendo aprobado por el Partido Popular Europeo.  
 
La portavoz socialista explica que los municipios están adaptándose a esta nueva tarifa y 
Guareña es de los municipios con una de las tasas más bajas de España. Reitera que este 
Ayuntamiento siempre ha dicho cuál es la tasa de la basura, por lo que la crítica sobre la 
transparencia de datos e información está fuera de lugar. Tras ver esta moción, no se dice en 
ningún momento que se baje la tasa, ¿qué propone realmente?  
 
Con respecto a lo dicho por el portavoz de UPG, la portavoz socialista explica que la Ley 
prohíbe a los Ayuntamientos asumir ese servicio y que los vecinos deben asumir el coste real 
de dicho servicio. 
 
Toma la palabra Don Pedro Romero Gómez, portavoz del PP, quien manifiesta que la Ley de 
Residuos es cuestión de España. La Ley, no las directrices, que ha sido aprobada por el 
Gobierno de España, en su artículo 11 dice que los Ayuntamientos aprobarán tarifas no 
deficitarias, siendo aplicada desde abril de 2025. 
 
El portavoz popular reitera que este asunto lo lleva esquivando el alcalde de Guareña durante 
mucho tiempo y debe dar explicaciones, al ser el único responsable en el perjuicio sobre los 
vecinos de Guareña. Reitera que el vecino tiene que pagar lo que le corresponda en función 
del coste del servicio, teniendo en cuenta a los diferentes criterios objetivos de cálculos, 
bonificaciones y exenciones. El grupo municipal popular propone crear nuestro propio 
servicio de recogida de residuos, pagando lo que cuesta la recogida y eliminación, lo que le 
cuesta a los vecinos de Guareña realmente, no lo que le cuesta a PROMEDIO la recogida 
provincial.  
 
Hace uso de su segundo turno de intervención Don Ángel Gómez Pérez, portavoz de UPG, 
quien reitera que hay municipalizar los servicios ya que abaratan mucho los gastos. El vecino 
tiene que pagar acorde a lo que gasta, solo así se verá el coste real de la recogida de basura.  
 
Interviene Don Pedro Romero Gómez, portavoz del PP, quien manifiesta que hay que dar 
soluciones para no dejar este servicio de lado y que no sea el pueblo quien pague 
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desorbitadamente. Esta tasa va a ir a más y hay que tomar decisiones. 
 

Finaliza Don Abel González Ramiro, alcalde-presidente, manifestando que hay muchas 
contradicciones en las intervenciones del portavoz popular y que no entiende por qué no 
propone la derogación del tratamiento de residuos a la Junta de Extremadura. Insiste en que 
PROMEDIO está formado por el Partido Socialista y por Ayuntamientos del Partido Popular, 
y todos ellos siguen con PROMEDIO.  

 

 

 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 

En los casos en que esta acta utiliza sustantivos de género gramatical masculino para referirse 

a personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía en la 

expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las personas aludidas o 

de los titulares de dichos cargos, con estricta igualdad en cuanto a efectos jurídicos.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la Sesión, emitida y 

redactada al amparo del artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

en relación con el artículo 91 del mismo texto legal, (quedándose remitidas a la grabación en audio por 

los servicios de la Radio Municipal, las cuestiones no reflejadas en la misma) y siendo las 11:00 horas 

del día de la fecha anteriormente indicado, de todo lo cual como Secretario doy fe. 
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